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L a situación del Ordenamiento Jurídico del Deporte internacional 
está en un momento de incertidumbre como, probablemente, no 
ha ocurrido en ningún otro momento de la historia. Los términos del 

debate son claros: la compatibilidad del ordenamiento público – en este 
caso el comunitario- con el ordenamiento jurídico privado del deporte.

Los términos de este debate están por vislumbrarse y, sobre todo, por 
plasmarse en soluciones que expliquen el esquema de funcionamiento del 
deporte pero es cierto que mientras se encuentran fórmulas de consenso 
el sistema vive una evidente crisis de relación que se complica, especial-
mente, por la asimetría de un modelo europeo y de un modelo de alcance 
mundial y que las decisiones para una parte de la organización deben 
convivir con las que se busquen para todos.

El Libro trata de analizar y detallar el conjunto de decisiones judiciales 
que se han dictado en los últimos tiempos y que están en la base de la 
crisis relacional a la que nos venimos refiriendo. Tanto el Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea como el Tribunal de derechos Humanos han 
dictado, con un breve intervalo de tiempo, un conjunto decisiones que 
ponen en cuestión el modelo tradicional y que implican un severo marco 
de corrección del esquema previo.

Se trata, con esta Obra, de contribuir a este debate analizando los ele-
mentos esenciales de la posición jurisdiccional y de las pautas sobre las 
que debe asentarse la construcción de un nuevo modelo que exige, claro 
está, una formulación diferente, un marco importante de dialógo y visión 
de contexto para permitir que la realidad fluya de forma diferente.
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Aඅൾඃൺඇൽඋඈ Bඅൺඇർඈ Bඋൺඏඈ
Presidente del Comité Olímpico Español

El deporte es, sin duda, una de las actividades sociales que ha generado en las socieda-
des actuales una mayor relevancia e importancia. La relevancia social responde a diversas 
causas y condiciones, pero es cierto que, en una visión de largo alcance, podemos indicar 
que el olimpismo ha sido uno de los elementos que más ha contribuido a la visibilidad 
del deporte.

La organización del movimiento olímpico, la celebración de los Juegos Olímpicos, 
contribuye a una exhibición de talento deportivo que ha superado los límites de la pro-
pia competición para convertirse en una enorme exhibición de personas, de valores, de 
comportamientos y de formas de relación y presencia social que ha hecho del deporte un 
fenómeno inigualable en la escala de valores sociales. De alguna forma podríamos decir 
que ninguna otra actividad ha tenido una presencia constante y proyectada en el tiempo 
del mismo tenor y solvencia que la actividad deportiva.

En este contexto no resulta impertinente indicar que la organización del deporte está, 
en estos momentos, situada en un proceso de refl exión y, potencialmente, de cambio 
como consecuencia de un conjunto de pronunciamientos del Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea que, cuando menos, introducen incertidumbres esenciales en la forma de 
realización y de organización de la actividad deportiva. Algo ha cambiado o puede estar 
en términos de cambiar.

El Comité Olímpico Español ha querido tener una especial sensibilidad en conocer 
la entidad de los cambios, en debatirlos y en ser capaz de transmitir a la sociedad en su 
conjunto y a las Federaciones, deportistas y agentes del deporte en particular, la situación, 
las afecciones, el pronóstico sobre el futuro. Siempre hemos tenido un deseo de aportar 
al mundo del deporte la realidad en la que nos movemos y la de ser un vehículo para que 
la refl exión, el análisis y el debate contribuyan a mejorar la situación actual y a ser por-
tavoces de un valor del deporte que constituye la esencia de la institución y de nuestro 
compromiso personal.

Como consecuencia de esta inquietud, Alberto Palomar nos propuso la celebración de 
una serie de sesiones que conformaban un ciclo de conferencias cuyo objetivo era conocer 
y debatir los efectos previsibles, de los pronunciamientos judiciales. Las sesiones nos 
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mantuvieron en vilo más de tres meses en las que se pudo comprobar que las afecciones 
potenciales al marco previo eran mucho más que una operación cosmética. Estamos en 
un momento en el que la refl exión y la orientación del cambio es, prácticamente, parte 
del compromiso con el propio deporte. Tenemos entre todos que impulsar un marco de 
organización y funcionamiento que permita que los valores, la visibilidad y la esencia del 
deporte sean los elementos relevantes y los que nos diferencien de otros ámbitos de la 
vida social. El deporte es integración, superación, convivencia organizada, competición 
leal. Estos valores son cada día más relevantes para un mundo con evidente tendencia a 
la polarización y a la división de todo orden.

Nada de lo que vertebra la esencia del deporte ha perdido vigencia y, precisamente, por 
esto, todos debemos contribuir a dotarnos del marco de actuación en la que los elemen-
tos esenciales del deporte predominen sobre cualquier otro elemento. Por eso el Comité 
Olímpico Español aceptó con entusiasmo la celebración del Ciclo de Sesiones sobre la 
incidencia del Derecho de la Unión Europa y la organización del deporte y por eso acep-
tamos con ilusión que aquellas Jornadas se transformen ahora en un libro que recoge las 
ponencias, y que incluya algunas que se han ido introduciendo en los últimos momentos 
como consecuencia de los nuevos pronunciamientos.

El Comité Olímpico Español y, yo personalmente, aceptamos con enorme satisfacción 
que aquella actividad formativa y de debate y diálogo se transforme, ahora en un trabajo 
intelectual que pueda ser analizado y consultado por un espectro más amplio de personas 
interesadas porque con ello contribuimos al cumplimiento de nuestra labor y nuestra es-
pecial fi losofía de estar y contribuir a la refl exión, al diálogo y fortalecer la cohesión de 
la actividad deportiva.

Felicidades al Director de la Obra y a los autores, todos reputados juristas que con-
tribuyen tan a menudo a aportar iniciativas de orden científi co en las que realmente nos 
vemos completamente refl ejados.

Madrid. Octubre. 2025
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